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es atendido por el Ministerio de Economía y Finanzas con 
cargo a los recursos presupuestarios asignados al pago 
del servicio de la deuda pública.

Artículo 6. Refrendo 
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Presidente del Consejo de Ministros y por el Ministro de 
Economía y Finanzas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los treinta 
días del mes de marzo del año dos mil veintidós.

JOSÉ PEDRO CASTILLO TERRONES
Presidente de la República

ANÍBAL TORRES VÁSQUEZ
Presidente del Consejo de Ministros

OSCAR GRAHAM YAMAHUCHI
Ministro de Economía y Finanzas

2053874-2

Modifican los límites máximos de 
incorporación de mayores ingresos 
públicos en diversos pliegos del Gobierno 
Nacional

DECRETO SUPREMO
Nº 055-2022-EF

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto Supremo Nº 005-2022-EF, 
se establecen los límites máximos de incorporación de 
mayores ingresos públicos para el Año Fiscal 2022, que 
se destinen al financiamiento del gasto corriente en los 
pliegos del Gobierno Nacional, entre otros, en el marco de 
lo establecido en los numerales 50.1 y 50.2 del artículo 50 
del Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo del 
Sistema Nacional de Presupuesto Público;

Que, el numeral 50.2 del artículo 50 del Decreto 
Legislativo Nº 1440, señala que los límites máximos 
de incorporación de mayores ingresos públicos que 
se generen como consecuencia de la percepción de 
determinados ingresos no previstos o superiores a 
los contemplados en el presupuesto inicial, pueden 
modificarse mediante Decreto Supremo, previa evaluación 
del cumplimiento de las reglas fiscales;

Que, diversos pliegos del Gobierno Nacional han 
solicitado la modificación de los límites máximos de 
incorporación de mayores ingresos públicos en gasto 
corriente para financiar sus actividades operativas y 
de gestión para el cumplimiento de sus funciones y la 
adecuada prestación de los servicios a su cargo; para cuyo 
efecto, mediante Memorando Nº 200-2022-EF/50.03, la 
Dirección de Programación y Seguimiento Presupuestal 
de la Dirección General de Presupuesto Público, ha 
verificado que la propuesta de modificación de límites se 
encuentra en consistencia con los límites del gasto no 
financiero presupuestal y gasto corriente presupuestal sin 
mantenimiento establecido para el año 2022;

Que, por tanto, corresponde modificar los límites 
máximos de incorporación de mayores ingresos públicos 
establecidos en el Decreto Supremo Nº 005-2022-EF, 
en el presupuesto institucional de diversos pliegos del 
Gobierno Nacional;

De conformidad con lo establecido en el numeral 50.2 
del artículo 50 del Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto 
Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público;

DECRETA:

Artículo 1.- Modificación a los límites máximos de 
incorporación de mayores ingresos públicos

Modifícase los límites máximos de incorporación de 
mayores ingresos públicos establecidos en el Decreto 
Supremo Nº 005-2022-EF, en el presupuesto institucional 

de diversos pliegos del Gobierno Nacional señalados en 
el Anexo que forma parte integrante del presente Decreto 
Supremo, el cual se publica en la sede digital del Ministerio 
de Economía y Finanzas (www.gob.pe/mef), en la misma 
fecha de la publicación de la presente norma en el Diario 
Oficial El Peruano.

Artículo 2. Responsabilidad
Los titulares de las entidades bajo el alcance del 

presente Decreto Supremo, son responsables de su 
adecuada implementación, así como del uso de los 
recursos comprendidos en el mismo, de conformidad con 
la normatividad vigente.

Artículo 3. Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Economía y Finanzas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los treinta 
días del mes de marzo del año dos mil veintidós.

JOSÉ PEDRO CASTILLO TERRONES
Presidente de la República

OSCAR GRAHAM YAMAHUCHI
Ministro de Economía y Finanzas

2053878-1

Modifican el artículo 9, el numeral 13.5 del 
artículo 13, y el Anexo Nº 1-A/GNyR de la 
Directiva N° 0002-2022-EF/50.01, “Directiva 
de Programación Multianual Presupuestaria 
y Formulación Presupuestaria”

Resolución Directoral 
Nº 0008-2022-EF/50.01

Lima, 29 de marzo de 2022

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 5 del Decreto Legislativo Nº 1440, 
Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto 
Público, dispone que la Dirección General de Presupuesto 
Público es el ente rector y ejerce la máxima autoridad 
técnico-normativa del Sistema Nacional de Presupuesto 
Público, y tiene las funciones de programar, dirigir, coordinar 
y evaluar la gestión del proceso presupuestario, así como 
emitir las directivas y normas complementarias pertinentes;

Que, conforme al numeral 22.1 del artículo 22 del 
Decreto Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo del 
Sistema Nacional de Presupuesto Público, el proceso 
presupuestario comprende las fases de Programación 
Multianual, Formulación, Aprobación, Ejecución y 
Evaluación Presupuestaria, las mismas que se encuentran 
reguladas genéricamente por el citado Decreto Legislativo 
y complementariamente por las Leyes Anuales de 
Presupuesto del Sector Público y las Directivas que emita 
la Dirección General de Presupuesto Público;

Que, el artículo 23 del Decreto Legislativo N° 1440, 
Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto 
Público, establece que la fase de Programación Multianual 
Presupuestaria abarca tres años y se sujeta a las reglas 
fiscales vigentes;

Que, el numeral 55.1 del artículo 55 del Decreto 
Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo del Sistema 
Nacional de Presupuesto Público, establece que la Fase 
de Evaluación Presupuestaria es el análisis sistemático 
y continuo del desempeño en la gestión del presupuesto 
y en el logro de los resultados prioritarios y objetivos 
estratégicos institucionales, con el propósito de contribuir 
a la calidad del gasto público; y comprende el Seguimiento 
y la Evaluación;

Que,  de acuerdo al artículo 56 del Decreto Legislativo 
N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público, el Seguimiento es el ejercicio 
priorizado de análisis de las relaciones entre recursos 
– insumo – producto – resultado, a través del uso de 
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indicadores de desempeño y otros instrumentos que se 
consideren pertinentes, con el propósito de identificar 
avances y resultados obtenidos con respecto a los 
esperados en las líneas de producción de productos, 
que permitan la toma de decisiones precisa y oportuna 
para la provisión de los servicios públicos; y señala que la 
Dirección General de Presupuesto Público establece los 
mecanismos para realizar dicho Seguimiento;

Que, mediante el artículo 1 de la Resolución Directoral 
N° 0005-2022-EF/50.01, se aprueba la Directiva N° 0002-
2022-EF/50.01 “Directiva de Programación Multianual 
Presupuestaria y Formulación Presupuestaria”, así como 
sus Anexos, Guías y Fichas, en la que se establecen 
las disposiciones técnicas para que las entidades del 
Gobierno Nacional, Gobiernos Regionales y Gobiernos 
Locales, así como los organismos públicos y empresas 
no financieras de los Gobiernos Regionales y Gobiernos 
Locales, programen y formulen su presupuesto 
institucional con una perspectiva multianual;

Que, en el marco de las facultades de la Dirección 
General de Presupuesto Público, establecidas en el inciso 4 
del numeral 5.2 del artículo 5 del Decreto Legislativo Nº 1440, 
referidas a promover el perfeccionamiento permanente de 
la técnica presupuestaria, es necesario modificar el artículo 
9, el numeral 13.5 del artículo 13 y el Anexo Nº 1-A/GNyR 
de la Directiva N° 0002-2022-EF/50.01, “Directiva de 
Programación Multianual Presupuestaria y Formulación 
Presupuestaria”; con la finalidad de ampliar el plazo 
para la publicación de los lineamientos y el cronograma 
de las reuniones de sustentación ante la necesidad de 
promover una estrategia de seguimiento integral, que 
impulse reuniones de sustentación de desempeño y logro 
de resultados alineados de mejor manera al proceso 
presupuestario; así como efectuar precisiones sobre el 
aplicativo donde se registre la programación de metas 
multianuales de los indicadores de desempeño, para que 
el Repositorio de Indicadores de Seguimiento (RISE) y 
el Módulo Complementario web de la Formulación se 
consoliden en un mismo aplicativo, integrando  los procesos 
de registro de los referidos indicadores de desempeño, 
metas y de avance trimestral;

En uso de las facultades conferidas en el artículo 5 
del Decreto Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo del 
Sistema Nacional de Presupuesto Público; 

 SE RESUELVE: 

Artículo 1.- Objeto
Modificar el artículo 9, el numeral 13.5 del artículo 

13, y el Anexo Nº 1-A/GNyR de la Directiva N° 0002-
2022-EF/50.01, “Directiva de Programación Multianual 
Presupuestaria y Formulación Presupuestaria”, aprobada 
mediante Resolución Directoral N° 0005-2022-EF/50.01, 
conforme a lo siguiente:

“Artículo 9. Sustentación de desempeño y logro de 
resultados

En correspondencia con un criterio de eficiencia 
asignativa, teniendo en cuenta los resultados priorizados, 
disponibilidad de información, entre otros criterios, la DGPP 
determina los PP y/u otros bienes y/o servicios distintos de 
los PP que serán materia de las reuniones de sustentación 
respecto a avances en el desempeño y logro de resultados, 
en donde se contrastará la asignación histórica de recursos 
con los logros sobre los resultados priorizados. Los 
lineamientos y el cronograma de las referidas reuniones 
de sustentación serán comunicados por la DGPP según 
los criterios establecidos en la Directiva de Seguimiento 
vigente, a más tardar el 30 de abril del año fiscal respectivo.”

“Artículo 13. De la Programación Multianual 
Presupuestaria de gastos por Categoría 
Presupuestaria, los plazos para la actualización de 
indicadores de desempeño de PP y el registro de la 
Programación Multianual de metas de indicadores de 
desempeño de PP

(…)

13.5. Los Pliegos presupuestarios del Gobierno 
Nacional y los Gobiernos Regionales, con gastos 

comprendidos en PP, así como los responsables del diseño 
y/o provisión de Producto; registran la programación de 
metas multianuales de los indicadores de desempeño que 
resulten de la actualización del numeral precedente, en el 
aplicativo informático que la DGPP disponga y comunique, 
conforme a los plazos establecidos en el Anexo Nº 1-A/
GNyR – Cuadro de Plazos de Hitos de la Programación 
Multianual Presupuestaria y Formulación Presupuestaria 
del Gobierno Nacional y Gobiernos Regionales.”

Anexo Nº 1-A/GNyR

CUADRO DE PLAZOS DE HITOS PARA LA 
PROGRAMACIÓN MULTIANUAL PRESUPUESTARIA Y 
FORMULACIÓN PRESUPUESTARIA DEL GOBIERNO 

NACIONAL Y GOBIERNOS REGIONALES

Base normativa Conceptos Plazo

(…)

Artículo 13º, 
numeral 13.5

Las Entidades del Gobierno Nacional, 
responsables de diseño de PP registran en el 
aplicativo informático que la DGPP disponga 
y comunique, las metas multianuales de 
indicadores de desempeño.

Hasta el 
treinta (30) 
de junio de 

2022

Artículo 13º, 
numeral 13.5

Las Entidades del Gobierno Regional con 
gastos comprendidos en PP así como los 
responsables de la provisión de Productos 
registran en el aplicativo informático que la 
DGPP disponga y comunique, las metas 
multianuales de indicadores de desempeño.

Hasta el 
treinta (30) 
de junio de 

2022

Artículo 2. Publicación
Publicar la presente Resolución Directoral en el Diario 

Oficial El Peruano, y en la sede digital del Ministerio de 
Economía y Finanzas (www.gob.pe/mef), en la misma 
fecha de publicación de esta Resolución en el Diario 
Oficial El Peruano. 

Regístrese, comuníquese y publíquese. 

LISSETH PILAR RAMSDEN RAMOS
Directora General 
Dirección General de Presupuesto Público

2053414-1

PRODUCE

Prorrogan el plazo de ejecución de la Pesca 
Exploratoria del recurso Merluza autorizada 
al Instituto del Mar del Perú - IMARPE con la 
participación de embarcaciones pesqueras 
artesanales

RESOLUCIÓN MINISTERIAL 
Nº 00117-2022-PRODUCE

Lima, 29 de marzo de 2022

Informe N° 00000097-2022-PRODUCE/DPO 
de la Dirección General de Políticas y Análisis 
Regulatorio en Pesca y Acuicultura; y el Informe N° 
00000326-2022-PRODUCE/OGAJ de la Oficina General 
de Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, el Decreto Ley N° 25977, Ley General de Pesca, 
en su artículo 2, establece que los recursos hidrobiológicos 
contenidos en las aguas jurisdiccionales del Perú 
son patrimonio de la Nación y que, en consecuencia, 
corresponde al Estado regular el manejo integral y la 
explotación racional de dichos recursos, considerando 
que la actividad pesquera es de interés nacional; 
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